
administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anuncio-información pública

moisÉs lapeÑa GarcÍa, con d.n.i.: 72871415d, solicita de la confederación Hidro-
gráfica del duero autorización para la corta de árboles (chopos) en zona de cauce del arroyo
de soliedra, en el término municipal de soliedra (soria).

la corta descrita en la documentación presentada es la siguiente:
corta de 1.187 chopos situados en el cauce del arroyo soliedra en una longitud de 2.500 me-

tros a su paso por el término municipal de soliedra (soria), junto a las siguientes parcelas:

Parcelas colindantes Polígono Nº de chopos

50051 y 60051 2 253
20051 2 36

10051 y 5170 2 392
30106 y 10107 3 48

40103, 20103 y 10103 3 175
15181 2 67

35181 y 20106-105 2 y 3 145
30103 3 71

la corta de árboles en cauce genera un canon de aprovechamiento de bienes, que está fijado
en 36 €/m3.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 105 y 126 del re-
glamento del dominio público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante
la subdelegadón del Gobierno en soria o ante esta confederación Hidrográfica del duero, calle
alberca, nº 2-3° b. 42003 soria, donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas
del expediente de referencia (ar-7381/14-so).

Valladolid, 19 de septiembre de 2014.–el Jefe de Área de Gestión del d.p.H., rogelio anta
otorel. 2290
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